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Decreto 675/2023 que modifica la Constitución Política del Estado de  
Yucatán, en materia de Desarrollo Integral de la Juventud 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a  
sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha  
servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ  
COMO LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN  
POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y  
118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER  
LEGISLATIVO, ESTOS ÚLTIMOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL  
SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de  
Desarrollo Integral de la Juventud 

Artículo Único. Se adicionan un penúltimo párrafo al artículo 1 de la Constitución  
Política del Estado de Yucatán, recorriéndose el subsecuente párrafo, para quedar  
como sigue:  

Artículo 1.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes a través  
de la implementación de políticas públicas con un enfoque multidisciplinario que  
propicie su inclusión en los ámbitos político, social, económico y cultural. La Ley  
de la materia establecerá los mecanismos para su cumplimiento. 

… 
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Transitorios 

Entrada en vigor  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su  
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Cláusula derogatoria 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía  
que se opongan a este decreto. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TRECE DÍAS  
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA  
KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA DAFNE  
CELINA LÓPEZ  OSORIO.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 25  
de septiembre de 2023. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Lic. Mauricio Vila Dosal 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


